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Caucasia Ant, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 0515431120012015-0029900 
Decisión: Accede a requerir 
             

A lo solicitado por el apoderado del demandante, de requerir a la Inspección 

Municipal de Policía de Tierralta Córdoba para que devuelva la comisión para 

secuestrar el inmueble con matrícula 140-43056, se accede a ello, por lo que se 

requiere a la Inspección Municipal de Policía de Tierralta Córdoba para que se sirva 

devolver la diligencia de secuestro del inmueble con M.I. 140-43056, practicada el 

11 de octubre de 2022. Por secretaría, remítase copia de este proveído al 

funcionario citado para que se sirva proceder de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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